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   RESPUESTAS  A  OBSERVACIONES 

INVITACION No 01-2017 

“MONTAJE DE LA ETAPA II DE LAS OBRAS ELÉCTRICAS Y DE COMUNICACIONES PARA EL 
EDIFICIO DE EDUCACIÓN, LOCALIZADO EN EL BLOQUE 7 DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE PEREIRA” 

 

 

Se da respuesta a las observaciones presentadas por los posibles oferentes de la siguiente forma: 

 

1. Observación presentada por NSERVIS 

 

 

Respuesta:  

En respuesta a su solicitud, con respecto a aceptar las certificaciones con residente o residente de obra, la 
Universidad solamente aceptará certificaciones de contratos ejecutados en calidad de contratista y/o con 
contratos propios ejecutados por el proponente individual o por cualquiera de los integrantes del proponente 
plural; por lo tanto los pliegos de condiciones no presentarán modificaciones.  
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2. Observación Presentada por Ing. JAIME ALBERTO ZULETA VALENCIA 

 

 

 

 

Respuesta:  

Respondiendo a sus solicitudes: 

1. Ampliación de plazo para el cierre de la invitación, la Universidad considera que el tiempo establecido en el 
cronograma de este proceso es suficiente para la presentación de propuestas. 

2. Ver respuesta a solicitud anterior. 

3. A la luz del alcance definido y las exigencias propias de los trabajos, la Universidad considera que el anticipo 
establecido es suficiente como apalancamiento de inicio de actividades, por este motivo tiene establecido pagos 
parciales con los cuales se ha de ser muy cuidadoso para garantizar el flujo de fondos. 
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3. Observación presentada por NSERVIS 
  

 

 

Respuesta:  
 
1. En respuesta a su comunicación, le informamos que es politica de la Universidad, en aras de lograr mayor 
difusión de sus convocatorias públicas, el publicar los procesos en su página WEB www.utp.edu.co y en la 
pagina del SECOP; y los pliegos, las especificaciones, cantidades y planos necesarios para la preparación de 
las ofertas, pueden ser solicitados en la Oficina de Planeación ubicada en el Bloque 1 Edificio Administrativo 
Oficina 415. 

Al correo electrónico del proceso no han llegado las observaciones que usted manifiesta haber remitido en días 
anteriores, sin embargo como se puede concluir de lo mencionado anteriormente, el anexo que usted refiere 
hace parte de los documentos publicados en el sitio WEB de la Universidad desde el inicio del proceso. 
 
2. En cuanto campamento, la Universidad suministrará un espacio dentro del edificio para el desarrollo de las 
labores administrativas y almacenamiento inherentes a la ejecución del contrato. 
 
3. Se le invita a revisar las modificaciones y ajustes a los pliegos del proceso, que se publicarán en la página 
WEB de la Universidad y el SECOP. 
 
4. De acuerdo con los planos y las especificaciones técnicas, el proponente debe tener en cuenta el tipo de 
instalación que deba efectuarse y sus costos deberán ser cuantificados en los análisis de precios unitarios de la 
propuesta. 
 
5. En este proceso en particular, la Instalación provisional de acueducto no se hace necesaria. 
 
6. Con respecto a la experiencia para el Residente de Obra, se modifica quedando así: 
 
Se requiere un INGENIERO ELECTRICISTA, debidamente matriculado, que cuente con una experiencia 
general mínima de SEIS (6) años, que cuente con una experiencia específica como RESIDENTE DE OBRA o 
DE INTERVENTORÍA en contratos de CONSTRUCCION Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACION DE 
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EDIFICACIONES, DONDE SE EVIDENCIE LA INSTALACION DE REDES ELÉCTRICAS INTERNAS Y DE 
COMUNICACIONES QUE INCLUYAN: 
 
1. 100 SALIDAS ENTRE TOMA-CORRIENTES E ILUMINACION 
2. 100 SALIDAS SENCILLAS O 50 SALIDAS DOBLES DE VOZ Y DATOS EN CABLE UTP CATEGORIA 6 
COMO MINIMO. 
 
La experiencia específica debe ser acreditada máximo en TRES (3) certificaciones. 
 
La certificación de la experiencia específica antes anotada, puede ser acreditada en diferentes contratos y no 
necesariamente todas las actividades en un mismo contrato…. 
 

4. Observación Presentada por KATERINNE OSORIO - INCO S.A.S 

 

 
Respuesta:  
 
Considerando su observación, 
 
1. El numeral 1.6 PARTICIPANTES, en cuanto a la Experiencia general requerida para Persona Jurídica 
quedará así: 
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… Persona Jurídica: Que en su objeto social incluya la construcción de redes eléctricas y de comunicaciones y 
cuya constitución sea mayor o igual a DIEZ (10) años… 

 
2. Y el literal b) Experiencia específica:  

Los proponentes deben acreditar en su propuesta que cuentan con experiencia específica en:  
 
CONSTRUCCION Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACION DE EDIFICACIONES, DONDE SE EVIDENCIE 
LA INSTALACION DE REDES ELÉCTRICAS INTERNAS Y DE COMUNICACIONES QUE INCLUYAN: 
 

1. 100 SALIDAS ENTRE TOMA-CORRIENTES E ILUMINACION  
2. 100 SALIDAS SENCILLAS O 50 SALIDAS DOBLES DE VOZ Y DATOS EN CABLE UTP CATEGORIA 

6 COMO MINIMO. 
 
La experiencia específica debe ser acreditada máximo en dos (2) certificaciones. 
 
La experiencia específica podrá acreditarse con certificados de contratos ejecutados en calidad de contratista 
y/o con contratos propios ejecutados por el proponente individual o por cualquiera de los integrantes del 
proponente plural.   

 

5. Observación Presentada por Santiago Forero 

 

 

Respuesta:  
 

1. Ver punto 1 en respuestas a la Observación No 3 

2. Ver punto 2 en respuestas a la Observación No 3 

3. Ver punto 6 en respuestas a la Observación No 3 

4. En cuanto a los cortes de energía, debe remitirse al literal 6.2 de los pliegos de condiciones: 
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En caso de que durante la ejecución de los trabajos se requiera hacer la suspensión temporal del servicio de 
acueducto ó energía el Contratista deberá informar como mínimo dos (2) días antes y programar dicha actividad 
con la Interventoría. 

5. Ver punto 4 en respuestas a la Observación No 3 

6. La reubicación de rack, se deberá realizar según programación acordada con la Interventoría y en 
coordinación con las actividades de la obra civil. 

 

6. Observación Presentada por JULIAN ORTIZ -Ingelecom s.a.s 

 

 

Respuesta:  
 
 
1, 3.  Con respecto a su primera y tercera solicitud, el pliego de condiciones en el numeral 1.6 a) dice:  

En caso de persona jurídica que no se haya constituido con anterioridad al tiempo solicitado, pero que tenga un 
tiempo de constitución mayor o igual al 50% y alguno de los socios cumpla con experiencia mayor o igual a la 
solicitada, se considera que cumple con la experiencia general. 

En caso de persona jurídica S.A.S con único socio que no tenga el tiempo de experiencia total después de 
constituida, pero que el único socio haya adquirido la experiencia como persona natural, se homologa la 
experiencia solicitada. 

En caso de ser Persona Jurídica y que el representante legal no sea profesional en el área requerida, la 
propuesta debe ser avalada por un profesional del área exigida y vinculado a ella (demostrado mediante 
contrato de trabajo y pago de seguridad social como dependiente), el cual deberá firmar la propuesta 
conjuntamente con el representante legal y anexar tarjeta profesional y copia de la vigencia de la matrícula 
profesional certificada por el ACIEM, según sea el caso. 
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En caso de Consorcio o Uniones Temporales donde los Consorciados o en Unión Temporal sean Personas 
Naturales, ambos deben cumplir el requisito de profesional en el área requerida y por lo menos uno de los 
consorciados o unidos temporalmente debe cumplir con la totalidad del tiempo solicitado, los demás deben 
tener cada uno, una experiencia mínima del 50% de la requerida. La misma exigencia se aplica para las 
Personas Jurídicas que participen del Consorcio o Unión Temporal.  

 

2. El 70% de las redes de cableado estructurado de la Universidad están estandarizadas en AMP, el cambiar la 
marca implica cambiar las especificaciones técnicas de las salidas sencillas y dobles de datos, los patch panel, 
los patch cord, etc,. Por tanto se utilizará cable marca AMP el cual cumple con las especificaciones técnicas y 
normas internacionales. 

 

7. Observación Presentada por Johan Orozco 

 

 

 

 

Respuesta:  
 

Las maniobras de retiro y e instalación de transformadores,  se coordinarán  con la Oficina de Administración 
del Mantenimiento de la Universidad. 
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8. Observación Presentada por Ing Juan Diego Franco - ENERGIZAR S.A.S. 

 

Respuesta:  
 

Los planos de diseños, se encuentran publicados en la página WEB de la Universidad www.utp.edu.co y en la 
página del SECOP. 

Imagen Tableros eléctricos: 
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9. Observación Presentada por Beatriz Helena Molina  -  COINSI 
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Respuesta:  
 
Damos respuesta a la observación realizada por el interesado, referente al nivel de endeudamiento: 

Los índices solicitados son tomados del RUP, en este sentido la Universidad establece que para los contratos 
de obra civil y conexos, se requiere un nivel de endeudamiento menor o igual al 60%, debido a que se estima 
entregar anticipo del 20% para la ejecución del contrato y no está demás aclarar que lo que se verifica es que 
los oferentes tengan capacidad financiera para contratar. 

En lo referente a lo citado por el interesado, en cuanto a que la agencia estatal Colombia Compra Eficiente, 
determina como un nivel de endeudamiento aceptable para la contratación, menor o igual al 70%, es para los 
contratos de suministros y compra de bienes, objetos diferentes al de la presente invitación. 

Adicionalmente la Universidad podrá tomar como parámetros, los establecidos por la agencia estatal, pero en 
virtud a su autonomía y su capacidad de análisis, establece sus propios parámetros y criterios. 

Por consiguiente, la Universidad establece que los índices solicitados para esta invitación de obra pública y sus 
conexos, son los mismos y no se cambian o se modifican. 

 

10. Observación Presentada por Fabián A. Olaya. Auxiliar Administrativo- ELECTRICIVILES 
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Solicitud de aclaración de observación: 

 

 

 

Respuesta:  
 

1. Ver punto 2 en respuestas a la Observación No 3 

2. Ver punto 2 en respuestas a la Observación No 6 

3. El retiro e instalación del transformador y los demás componentes de la red primaria van a estar bajo la 
supervisión de la Oficina de Administración del Mantenimiento de la Universidad Tecnológica, quien delegará al 
contratista de mantenimiento eléctrico de las redes de media y baja tensión para que haga el acompañamiento 
necesario y realice los cortes de energía, previa programación con la interventoría. 
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11. Observación Presentada por NSERVIS 

 

 

 

 



14 

 

Respuesta: 
 
Se modifica el Literal 2.2.1.7. Documentos para determinar la Capacidad Residual De Contratación y quedará 
así: 
 
Según el Decreto 1082 del 26 de mayo del 2015 para el cálculo de la capacidad residual se tendrá en cuenta: 

Artículo 2.2.1.1.1.6.4   Capacidad Residual. El interesado en celebrar contratos de obra pública con Entidades 
Estatales debe acreditar su Capacidad Residual o K de Contratación con los siguientes documentos: 

1. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades Estatales y con entidades 
privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo contratos de concesión y los contratos de obra 
suscritos con concesionarios. 

2. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones 
temporales, en los cuales el proponente tenga participación, con Entidades Estatales y con entidades privadas, 
así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra 
suscritos con concesionarios. 

3. Balance general auditado del año inmediatamente anterior y estado de resultados auditado del año en que 
haya obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años. Los estados financieros deben estar 
suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o 
contador si no está obligado a tener revisor fiscal. 

Adicionalmente deberá presentar: 

4. Anexo certificación de la capacidad técnica. ANEXO 10 

5. Certificación de contratos para acreditación de experiencia. ANEXO 11 

6. La lista de contratos en ejecución y obras no liquidadas. (ANEXO 5) CUADRO DE OBRAS EN EJECUCIÓN – 
se encuentra al final del cuerpo de esta Invitación; debe contener, nombre del contratante, objeto del contrato, 
fecha de iniciación, fecha de terminación, valor total incluido adiciones, con el fin de verificar la capacidad 
residual real. 

 

La capacidad residual de contratación de un Consorcio o de una Unión Temporal, se obtendrá de la suma de 
las capacidades residuales de contratación de cada uno de sus integrantes, afectada por el coeficiente de 
participación. 

 

De acuerdo con la metodología de COLOMBIA COMPRA EFICIENTE la capacidad residual del proceso es: 

Capacidad Residual = Presupuesto Oficial – Anticipo 

 

Notas:    

El RUP es un Certificado subsanable  

 

Por consiguiente la capacidad residual del proponente debe ser mayor o igual a la capacidad residual del 
presente proceso. 
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12. Observación Presentada por Ing. LUZ MARIBEL DIAZ PEDREROS.  Directora Comercial  EW 

INGENIERIA LTDA 
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Respuesta:  
 
Damos respuesta a la observación realizada por el interesado, referente al nivel de endeudamiento: 

Los índices solicitados son tomados del RUP, en este sentido la Universidad establece que para los contratos 
de obra civil y conexos, se requiere un nivel de endeudamiento menor o igual al 60%, debido a que se estima 
entregar anticipo del 20% para la ejecución del contrato y no está demás aclarar que lo que se verifica es que 
los oferentes tengan capacidad financiera para contratar. 

En lo referente a lo citado por el interesado, en cuanto a que la agencia estatal Colombia Compra Eficiente, 
determina como un nivel de endeudamiento aceptable para la contratación, menor o igual al 70%, es para los 
contratos de suministros y compra de bienes, objetos diferentes al de la presente invitación. 

Adicionalmente la Universidad podrá tomar como parámetros, los establecidos por la agencia estatal, pero en 
virtud a su autonomía y su capacidad de análisis, establece sus propios parámetros y criterios. 

Por consiguiente, la Universidad establece que los índices solicitados para esta invitación de obra pública y sus 
conexos, son los mismos y no se cambian o se modifican. 
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13. Observación Presentada por NSERVIS 

 

 

Respuesta:  
 

Ver punto respuesta a Observación No 11  
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14. Observación Presentada por Juan Pablo Acosta A. Presupuestación  GL Ingenieros S.A. 
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Respuesta: 

Con la experiencia específica solicitada, se pretende velar por la correcta gestión contractual y de selección 
objetiva, tomando  las precauciones necesarias y pertinentes dentro de las condiciones de oferta, garantizando 
el cumplimiento integral del objeto contractual. Se requiere contar con personas jurídicas o naturales que 
tengan la experiencia y el personal con la formación para el montaje de las redes solicitadas. Por tal razón no 
se acoge su solicitud. 

 

Se atendieron  las solicitudes de aclaración recibidas dentro del término señalado en el cronograma 
como “Límite de consultas”. 

Comité Evaluador 


